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Será» nucrttore» oreoioí á U Gtuei* todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos dvilmente 
pagando ra importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos Lde las respectivas 
piovieciBSi 

(Sfa¿ óratm dt MÍ di Síiiemhrt i * l í á * J 

Se declara texto oficial, y auténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de ManHa, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

„ (Superior Decreto dt *o do Ftbrtro i t 'jS6i.) 

D E M A N I L A 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 

el Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
desde el l .o al 15 de Abril último. 
Abril 11. Disponiendo en concepto de gastos á 

fcrmalizar el abono de los haberes de navegación 
lolicitado por D, Antonio Martes Pérez, Gobernador 
Ciríl de la provinoia de Cagayan. 

Id. id. Id. en id. id. el abono de 'os haberes so
licitado por D, José María Navarro, Oficial 5.o In
terventor que fué de la Administración de Hacienda 
pública de Marianas. 

Id, id. Id. en id. id. el abono de los haberes de-
tengados por el difunto D. Miguel, solicitado por so 
hijo D. Luis Ferrer y García. 

Id. id. Declarando que en el cap. l.o art. 3.o 
lie la Sección 7.a de los vigentes pretupuestos, se 
ha cometido error de imprenta al estampar la Co
mandancia P. M. de Qnindungan, cuya Comandancia 
€B y debe entenderse de Quiangan. 

Id. id. Anticipando cuatro meses y medio de 
ticenrj* por enfermo para la Penínenla á D. P a i -
p&Sî ePt ñamaría Oficial 3.o Administrador de Ha
cienda pública de Sorecgón. 

Id. id. Nombrando a D. Antonio Greño é Izarbi 
para servir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Anticipando tres meses de licencia por en
fermo para la Península á D. Jaeobo Martes O'Neale, 
Oficial l .o Administrador de Hacienda pública de 
la Laguna, 

Id. id. Nombrando á D. Antonio González Wdell, 
para servir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Anticipando tres meses de licencia por 
enfermo para la Península á D. Angel Cenjor, Ofi
cial 3.o de la Intervención general de la Adminis-
ción del Estado. 

Id. id. Nombrando á D. Francisco Hernández 
Sencho, para servir interinamente la plaza de Ofi
cial 5.o de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado. 

Id. id. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace D . Ricardo Cabañtz del destino de 
Oficial 5.o Guarda almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda pública de Surigao, 

Id. id. Dejando lio efecto el nombramiento in
terino hecho á favor de O. Antonio Llora, para 
*frv¡r la pieza de Oficial 5.0 interventor de la Ad
ministración delegada de Dapitan. 

Id. id. Nombrando á D. Jorge Sumers para ier-
^ir interinamente la plaza anterior. 

Id. id. Id. á D. Juan Pereyra y de Herrera para 
«eivír interinamente la plaza de Guarda conos Ofi
cial 4.o de la Dirección de la Caea de Moneda de 
«fifas Islas. 

Id. id. Resolviendo el expediente promovido por 
^•a Josefa, D. Manuel y D, Marcelino Morofort y 
^inobam sobre rehabilitación para poder cobrar la 
pensión que les feé concedida por Superior decreto 
de este Gobierno general de 22 de Noviembre de 
1892, 

Id. 14. Anticipando tres meses de licencia por 
etifermo para la Península, á D. Tomás Gómez 
Hernaíz, Oficial 2.o Administrador de Hacienda pú. 
bl»ca de Zambales. 

Id. 15, Nombrando á D. Gaspar de Ponte y del 
5oyo, para servir interinamente la plaza anterior. 

Manila, 8 de Junio de 1896.—El Subintendente.^ 
P. S., José de la Guardia. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l.o al 15 de 
Abril último, que se publica en la Gaceta* con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Abril 7. Aprobando la fianza de D. Julio de la 

Rosa, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desemptño del destino de Oficial 3.o 
Administrador de Hacienda pública de Surigao. 

Id. 8. Desestimando la pretensión de D. Joeé 
Blanquer y Orero, ayudante l.o que fué de obras 
publicas, sobre reclamación de haberes. 

Id. 9. Id. id. de D. Román de la Cortina Guar
da-almacén electo que feé de la Administración de 
Hacienda de la Unión, sobre reclamación de haberes. 

Id. id. Declarando á D. fosé Ruiz Sunico, ayu
dante del presidio de esta Capital, con derecho sola
mente á la mitad más de su total haber, durante el 
tiempo de la primera comisión que le fué cotferida 
para Iligan. 

Id. id. Concediendo un mes de licencia por en-
f e f K i o á D. Eduardo Polo, C»2 îal 3.o de las Seccio
nes de Impuestos de este Centro directivo. 

Id. id. Autorizando se adquiera del Banco Es
pañol Filipino una Letra de cambio sobre Madrid 
de pfs. 923*26, á la órden del Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar, para reintegrar á la caja de aquel 
Departamento Mioisterial el costo del trasporte de 
Madrid á Barcelona, de 25 bultos de maquinaria 
destinados á la Casa de Moneda de esta Capital. 

Id. id. Id. id. de id. id. id. una id. de id. por 
valor de pfs. 34.226 92 á la órden de id. id. id,, para 
atenciones del mismo y sus dependencias correspon
dientes al presente mes. 

Id. 10. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para tomar las aguas de Sibul y de Aguas 
Santas á O. Miguel Medina y García, Contador de 
la Administración de la Aduana de esta Capital. 

Id. id. Id. id. id. por enfermo para esta Capitvl 
á D. Esteban Verdú y Gallo, Oficial 4 o Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de la 
Unión, 

Id. id. Aprobando la fianza de D. Manuel Se
rrano Puig, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del cargo de Ad
ministrador delegado de Hacienda de Abra. 

Id. id. Autoi zando el abono de. las cantidades 
de pfs. 22*40 y pfs. 11 20 á favor del Cónsul de Espa-
ña en Singapore en concepto de reintegro de les gas
tos que le ha ocasionado la expedición de les tele
gramas que ha dirigido' en 14 y 19 de Setiembre 
último á la Soperior autoridad de estas Islas, y 
disponiendo el giro de dichas sumas sobre la plaza 
de Singapore y á disposición del referido Cónsul. 

Id. id. Id. el id. id. de pfs. 12'60 á id. id. id., 
en concepto de reintegro del importe del telegrama 
que dirigió á la Superior autoridad de estas Islas 
en 7 de Noviembre último y disponiendo el giro de 
dicha suma sobre la plaza de Singepore y * dis
posición del referido Cónsul. 

Id. 13. Aprobando la fianza de D. Ramón Fran
cia y Parajua, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en ei desempeño del cargo de Ad
ministrador delegare de Hacienda de Lepante. 

Id. id. ^eclaiando la irrespocsabilidad de don 

Macario Hernández, en el expediente que le ha ins* 
truido la Administración de Hacienda pública de 
Manila, como defraudador á la contribución indus
trial y disponiendo que se devuelva al mismo la can-̂  
tidad de pfs. 69*44 que ha consignado en depósito 
á los efectos de su apelación. 

Id. 14. Aprobando la fianza de D. Antonio Gon
zález "Wdell, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi
cial l .o Adminirtrador de Hacienda pública de la 
Laguna. 

Id. id. Autorizando á la Tesorería Central para 
que adquiera la correspondiente letra de cambio 
por valor de 5.000 pesos con objeto de situar 
en Madrid y á la órden del Excmo. é Htmo. Sr. Mw 
nistro de Marina, para el pago del material de ar
rastre con destino á la comisión de Marina en Subic. 

Id. id. Autorizando se adquiera del Banco E s 
pañol Filipino una Letra de cambio sobre Madrid 
de pfs, 18173413, á la órden del Excmo. Sr. Minis
tro de Ultramar, para atenciones de clases pasivas 
correspondientes al presente mes. 

Id. 15. Id. id. de id. id. id., una de id. de 
pfs. 34r25. á la órden del id. id. id., importe lí
quido de la 3.a parte que corresponde al Estado 
de la diferencia de haberes que ha correspondido al 
difunto D. Miguel Ferrer y Plantada. 

Manila, 8 de Junio de 1896 E l Subintendente, 
—P. S., José de la Guardia. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 11 de Junio 
de 1896! 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia. Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D, José 
González Alverdi.—Imaginaria: otro de Caballería 
D. José Togores Arjona.—Hospital y provisiones: 
Provisional núm. 1, 3,er Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Provisional núm. 1, 3.er Teniente.—Paseo de 
eefermos nüm. 70.—Música en la Luneta Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Micheleno. 

Anuncios oficíales. 
TESORERIA C E N T R A L D E HACIENDA PUBLICA. 

DE FILIPINAS. 

fín los dias 9, 10 y 11 del presente mes, estará 
abierto el pego de c'ases pasivas residentes en la 
Península, que perciben sus haberes por esta Teso-
reiía Central, debiendo advertirles que después de 
la indicada fecha 11 no se hará pago alguno á di
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de
jaren de percibir, en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 8 de Junio de 1896.—Joaquín del A l 
cázar. 2 

.rl.j: 
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INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS, SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Enero de 1896. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . . 
Iligao . , 
P , Parang . 
P. Princesa. 
Joló . . . 
Misamis. 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

NOMBRE 
DEL VENDEDOR 

Manila , . 
líigan . . 
P. Parang, 
P. Princesa. 
Jotó . . . 
Misamis . 

D . J . s é S a o c h ^ G . d . o . p i - ^ c o . 
D. Ricardo Fernandez . 

> Manuel Hermoso. 
> A.o R de la Peña 
> Jo>é Miró. 
> Eduardo C. S rvent 

D. Bsrnsbé Duran. . 
Sres. Reales y C.a. 
Chino Co-Sargeo. 
Mariano Gach'lian. 
D. Custodio Hinzoo, 

A C E I T E DE COCO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

1634 

Prerir» 
del litro 

Precio noídio. 
Id. del mes anterior. 

Diferencia á f vor. 
Id. en contra. 

Pesos 

> 

> 

> 

» 

Cént. 

P E T R O L E O 

Cantidad 
comprada 

Litros 

> 

684 

14 
14 

Prcrio 
del litro 

Pesos Cént. 

12 4i 

12 4| 
1241 

VELAS DE ESPERMi 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

ALGODON 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

: 1896. 

L E Ñ A ^ 

Santidad 
comprada 

Quintales 

> 

2000 
450 

50 
350 

80 

Pre 
del 

CU, 

Pesos 

0! 

Manila, 25 de Abril de 1896.—Manuel Valdivieleo. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA 
DE MANILA 

ADUANA DE MANILA 
Depósito mercantil Mes de Marzo de 1898 

Estado que rinde el Almacenero de esta Aduana de las mercancias que quedaron existentes en los Al
macenes del Depósito mercantil de la misma en fin del mes de Febrero, entradas y salidas de las mis
ma» durarle el mes de Marzo v existencias para el siguiente raes de Abril. 

Nomenclatura 

Aguardiente anisado. 
Añil. 
Aceite de Bacalao. 
Anuncios litografiados. 
Botones de vidrio. 
Cartuchos, 
Emulsión de scotts. 
Tabaco elaborado. 

Número 
de peso ó 

medida 

Litros 
Kilos 

id. 
id. 
id. 

Unidades 
Kilos 

id. 

Existencias 
en ña de 

Febrero, 

67 
421 

» 
t 

119 
500 

38 

Entrada 
en 

Marzo 

2640 
35 
> 
a 
22 

Total 

67 
421 

2640 
35 

119 
500 

n 
38 

Salida 

Marzo 

| 421 
2640 

t> » 

22 

Ex'atenciíií 
ps-irn AbH1 

67 

119 
500 

1 

38 

Manila, 7 de Abri. de ISQe.^EI Almacenero, Luis Frandi í . -EI Interventor, Pedro Prós.—tíl CouUdor. 
M. Medina y García.—El Administrador, Tomás Pérez del Pulgar. 

INSPECCION G E N E R A L D E OBRA PUBLICAS. 
Vacante una plaza de Ayudante 4.0 de Obras 

públicas en estas Islas, con la categoría de Oficial 4.o 
de Administración, dotada con el haber anual de 
cuatrocientos pesos de sueído y seiscientos de sobre
sueldo, y dispuesto por Real órden de 19 de Marzo 
último núm. 307, que por el Gobierno General, á 
propuesta de la Inspección de Obras publicas se nom
bre á persona competente, en quien concurran las 
condiciones reglamentarias que determina la legisla
ción vigente para el desempeño de dicho cargo, esta 
Inspección hace pública la referida plaza vacante 
por medio del presente anuncio para conocimiento 
de los individuos que deseen oonparla. 

Las solicitudes se dirigirán al Inspector general 
de Obras públicas que suscribe, presentándolas en 
la Secretaría de dicha Dependencia (calle Real de 
Intramuros núm. 2) donde serán admitidas hasta el 
día anterior al fijado para el examen. Los intere
sados acompañarán á sus instancias los títulos y cer
tificaciones que posean respecto á estudios cursados, 
6 conocimientos prácticos que tengan adquiridos. 

Los exámenes tendrán logar en la referida Ins
pección dando comienzo el día 15 de Julio próximo 
ante el Tribunal compuesto del Inspector, Presidente, 
y dos Ingenieros; debiendo dejar previamente acre
ditado los que á él se sujeten, no tener más de 30 
afios de edad. 

Las materias de que han de ser examinados son 
las siguientes: 

Aritmética. 
Aljebra, incluso las ecuaciones de segundo grado. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea y uso de los logaritmos. 
Qeometría descriptiva. 
Estéreo tomí a. 

Topografía y representación de terrenos por planos 
acotados. 

Elementos de mecánica sobre equilibrios y compo
sición de fuerzas. 

Centros de gravedad, equilibrios de las máquinas 
simples y trasformación de movimientos. 

Idea general sobre las propiedades de los finidos. 
Idea sobre el equilibrio y la resistencia de las 

construcciones. 
Conocimiento de los materiales de construcción 

de las Islas y su aplicación. 
Reglas de construcción sobre cimientos muros, bó

vedas, entramados, andamios, cimbras y aplicacio
nes del hierro como medio auxiliaren las construc
ciones. 

Conocimiento sobre el trazado construcción y con
servación de los caminos ordinarios, de los ferro
carriles y canales de riego. 

Dibujo lineal y topográfico con perfección. 
Manila, 8 de Junio de 1896.—Casto Olano. 2 

INTERVENCION G R A L , D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. 

Por el' presente se cita, llama y emplaza á Don 
Nicolás Oñoro ex-Fíel de Pasig, á su apoderado ó 
herederos, para que en el término de 30 dias á con
tar desde la publicación del presente llamamiento 
se presenten en este Centro para enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila, 3 de Junio de 1896.—El Interventor ge
neral. Ricardo Carrasco y Moret. 1 

INSTITUTO MICROBIOLOGICOYDE VACUNACION 
En Jas sesiones públicas correspondientes al Jué-

ves y Sábado de la semana próxima dias 11 y 13 
de los corrientes de 9 á 12 de la mañana se ino

culará la vacuna en este Instituto directamente ds 
la ternera con linfa generada de cowpox procedente 
del Instituto de Vacnnación animal de los Sret' 
Chambón y Menard (Paris). 

También se practican vacunaciones á domicilié 
directamente de la ternera, por los Profesores i 
dicos de aquel Establecimiento. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para generé 
conocimiento del público. 

Manila. 6 de Mayo de 1896.—El Director, Dt 
S. Remón. 
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FABRI0A DB H I E L O DE MANILA 
(SOCIEDAD ANONIMA..) 

Balance correspondiente al mea de Mayo de 1896. 
Activo. 

^brica. 

Existencia de Materiales. 
Acciones en depósito. 
Seguro de incendio. 
Chartered Bank of I . A. etc. Ch. n(c. 
Sueldos y Jornales. 
Materiales consumidos. 
Gastos Generales. 
Varios deudores. 
Caja, 

Pasivo. 
Capital. 
Depósitos en garantía. 
Fondo de Reserva. 
Pérdidas y Ganancias. 
Pendiente de pago. 
Sexto Dividendo. 
Producción. 

1 010 52 
15 000' » 

21336 
1331(08 
1955 21 
4.179 50 
1160 75 
7.709'34 
1 046*94 

ofs. 199 9¿5t47 

pfe. 165.000' » 
15.000' * 
2.871441 
1.010 40 
1.044 01 

214'50 
14.785*15 

pfe. 199.9-¿5<47 
S. E . ú 0.-—Manila, 31 de Mayo ue Ií5y6 — 

El Administrador general. Albino Goyenechea.— 
V.o B.o—El Presidente, José M. Rocha. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(ConÜntución.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de T a -
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Dolores. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» 

D. Francisco Aicala. 
Gregorio Gabino. 
Gervasio Paiig. 
Gregorio Tanganiban. 
Gregorio Palad. 
Gerónimo Bombane. 
Gregorio García. 
Hipólito Relea. 
Higino Mangubat. 
Ignacio Bomill. 

E l mismo. 
Isidoro Ventosilla. 
Isidora Amat. 
Juan Alejo. 
Juan Agbay. 
José Pai gAeiban. 
Julián Aquioo. 
Julio Herrera-

E l mismo. 

D, Juliana Amat. 
Lorenzo Almario. 
Mariano Montierro. 
Manuela Bomiei. 
Narciso Animas. 
Nicomedes Palid, 
Paula Cerrada. 
Pedro Tarringral. 
Perfecto Ventocíila. 
Pedro Bomiei. 
Ruperto López. 
Kaymnndo Carabío. 
Romén Ventocilia. 
Sotero Deito. 
Samuel Amae. 
Teodorico VentociHa. 
Teodero Capino, 
Zacarías Tecson. 

V' ? ^Pueblo de Gumaca. 

^arbén. 
pfs. 165.000' > 

l . S I S ' T ? 

D. Antonio Naboa y San 
JU6Ó. 

Aaiceto Saraya y Ta-
mada, 

Angel Villapando y 
Decora. 

Agripina Olea y Amado 
Anastasio Gaidetoran y 

Argocindo, 
Andrés Camacho y 

Elízardo. 
Apo'onia Segui y Ma» 

triano. 
Agripina Arsaya y A i -

faeito. 
Alejandro Oliveros y 

Cántara 
Aniceto Maramea y 

Cantona. 
Antonio Mercado y 

Eoero. 
Aniceto Tañada y Se-

^ guí. 
Andrés Torres y A n -

rade. 
Aftnastasio Martínez y 

Mercado. 
Apoionia Offa y C a -

nisares. 
Antonio Mercado y 

Enero. 
Alejo Padresueia y Se

guí. 

D. Angel Mantda y V i -
ll&fria. 

Antonio Erta Canto-
líos. 

Aotooio Montañés, 
Andrés Mercado. 
Angel Caperifia. 
Anastasio Resurrección 
Anrouio Arias. 
Angel Ganfsares. 
Angel Enrignez. 
Amando Enriquez. 
Ambrosio Satir». 
Angel ürlanda. 
Agustín Sátira. 
Alipio Paulete. 
Agatón Saavedra. 
Apolinario Aiintad. 
Anastasio A.ena. 
Amando Enriquez* 
Antonio Libas. 
Apolindrio Villaruel. 
Angel ^antftla. 
Alejandra Odaño. 
Anastasio Arenas, 
Angel Fabrer. 
Andrés Mareo. 
Anastasio lapito. 
Antonio Eda. 
Ambrosio Pañafranca. 
Antonio G*nsayo. 
Andrés Cafieda. 
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Don Francisco X , Caynela y Loper de San Román, Jnez de Paz en 
propiedad de este distrito de Qaiapo que de estar en ejercicio da 
sus funciones yo el actuario certiñco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al querellante Valenti». 
Norrusnor indio soltero de 30 sfios de edad nstural de la Cabecera, 
de Samar y domiciliado en la calle de Márquez núm. 9 del arrabal 
de Quiapo de profesión; cochero para que en el término de 9 dias. 
contados desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta ofi
cial de esta Capital se presente en Jos estrados de este Juzgaso sitor, 
en la calle 8. Pedro núm. n (Qaiapo) para celebrar juicio verbal da-
faltas seguido á denuncia de dicho .'alentin Norrusnor contra el ale-. 
man D. Oñllerao Parder sobre malos tratos de obra bajo «peteibé,^. 
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•nkato qoe de no comparecer dentro del término se le pawán loa 
periaidos que en derecho kaya higar. 

Dado en el Juzgado de PKZ de Quiapo á 29 de Mayo de 1896.— 
Fnac i sc» X. Cajuela -=«Por mandado del Sr. Juez, Braulio B. Pan las. 

E n -virtud de proTÍdenda dictada en el dia de boy por el «eBor 
D . Manuel García y García Juca de i.a instancia del distrito de Bi-
nondo de esta Capital en la causa nám. 61 de este afio contra 
Tenancio Diego y otro sobre estafa, se cita por medio del presente 
% los nombrados Ambrosio y Ceferino tenderos de prescados y sue
len kacer tiendas en el sitio de Is farola del arrabal de Binondo, 
p a n que comparezcan en este Juzgado al objeto de declarar en la 
citada causa, bajo apercibimiento de pararles en caso contrario el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Manila y Juzgado de l.a instancia de Binondo, á 8 de Junio de 
x896.—Agapito Olotis.—Y.o B.o, García. 

Ver providencia del Sr. Juez de I a instancia de Binondo recaída 
en la causa núm. 65 contra Feliciano Fulgencio y otro por robo en 
cuadrilla, lesiones y homicidio, se sita llama y emplaza á los espoeos 
Mariano é Ideng, Agtstin y la esposa de estê  vecino que fueron del 
sitio de San Francisco del Monte, á fin de que por el término de 
rueve días contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
* fidal de esta Capital se presenten ante este Juzgado para declarar 
<n Ja espressda causa, apercibidos que de no hacerlo dentio del 
cspreeado téimieo les parerán los perjuicios que en derecho haya 

lugar. 
Juzgado de Binondo. 6 de Junio de 1896.—F. Cañete. 

JPor providencia del Sr. Juez de Paz del distrito de Intramuros 
en el juicio seguido por D . Domingo de Mendoza contra Ramón 

Floríza sobre cantidad de pesos. 
Se saca á pública subasta loa bienes embargados al ejecutado con

sistentes en inmuebles bajo el tipo ascendente de sus respectivos 
«Tainos 

r o Una casa compuesta de caña y ñipa con harigues de 
anaciera en mediano estado en Angono en. • 20*00 

2.0 Un solar para edificación sin título que mide 26 
vsr- s de frente 31 en su traceio y 45 varas de fondo en 

Angono en. 115*62 418 
Los días 15 y 16 del actnal de proposiciones y el 17 del mismo 

<df> remate que tendrá lugar en los Estrados de este Juzgado á las 
11 en punto de su mañana no admitiéndose postutas que no cubran 

los des terceras partes de sus avalúos. 
Dfcdo en Manila á 8 de Jnnio de 1896.—IiineO ^Centeno.— 

V.o B.o., Martínez. 

Don Sixto J. Vasconcellos y Ribero Juez de i . a instancia deteste 
' partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Marcelo 
Sje natural y vedno de Rosario del partido de esta Cabecera y cu
yas circunstandas personales Be ignoran para que por el término de 

días, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
vútn. 58 que instiayo contra Heimenegildo Afagtibay por incendio 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará contumaz 
7 rebelde A los llamamientos judiciales parándole además los perjui

cios que en derecho hubiere lugar. 
Dkdo eo Lipa á 26 de Mayo de 1896.—Sixto J. VasconcelIo=.— 

Por mand do de su Éfría., Vicente S. Villanueva. 

Don Alejandro Villsnaeriel y Meneses, Juez de x.a instancia de 
Misijbís. 

Por el presente dto, llamo y emplazo al ausente Valentín Bohol 
natural de Mambajao de nnos 29 a ñ o s de edad, soltero, eoldado que 
fué del Tercio civil de esta provincia y procesado en la causa 
tnim. 1221 por robo, para que dentro del término de 30 días con* 
lados desde su publicación en la Gaceta de Manila, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el resultan de 

l a mencionada causa, bajo aperdbimiento de declararle rebelde y 
contumaz en caso contrarío. 

Dado en Cagtayan de Misamis 1.0 de Mayo de i896.=Alejandr0 
ATill* menel.—Por mandado de su Siia , Apolinar Veiez. 

— - — r s a 
Den Faustino Herrero y Regidor, Juez de 1 a instancia en prrpiedad 

de Dnmcgvete Costa Oiiental de Isla de Negios que de serlo y es
tar en el p'cno ejercicio de sus funciones judiciales el infrasciito 

actuario dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Feliciano 

Seje de estatura baja cuerpo robusto cara redonda nariz chata beca 
regular oj< s cejts y pelo negres de 30 á 35 afios de edad naturel 
y vecino de Tanjay casado labrador sin instrucción hijo de legítimo 
~de Gerónimo y de Pomirga García >a difunto el primero á fin de 
que en el téimino de 30 dias á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la • Caceta efieal de Manila compsiezca en este Juz* 
gado ó m la cárcel pública de esta Cabecera para contestar los 
Cargos que contra ei mismo resultan en la causa nüm. 28 del presente 
afio sobre incendio puts de hacerlo asi le oiié y administraré jus
ticia ó de lo conti!»r.o le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Dumaguete á 16 de Mayo de 1896.—Fsnstino Herreic, 
«—Fot mandado de su Srífl., José G. de la FeSa. 

Den Francifco Línuza y Morondo Juez de l.a instancia de este dis
trito que de estar < n el actual ejercicio de sus íuncicnes el infrae-

crito Escribano dá íé. 
Fc r el presente cito llamo y emplazo á los procesados túsenles 

Clemcrie Mariquina indio casado de unos 27 sfics de edad natural 
y v txi ro del pueblo de Tigbauan de estatura alta cuerpo regular cara 
e v a . i " a nariz y toca regulares pele cejas y ojes negros y color mr-
*eno y Juan Mariquina hermano del anterior soltero de 23 ÍÜOS de 
edad de la misma naturaleza y vecindad y empadronado en el pueblo 
de Oti n de este distrito de estatura legu'ar batbiian pifio y cok r 
jDorcr .o para que en el IÉJJDÍI.O de 30 días contados desde Ja p u . 
ilicí-ción del presente edicto en la Gaceta oficiel de Manila com» 
parezcan en este juzgado ó en la cárcel pública del mismo para 
Contestar los cargos que les resultan en la causa núm. 65 de este 
afio que contra les nmmoB y olio instruyo por rap o apercibidos que 
de no venficerlo dentro del expresado término se les declaraiá r e , 
loeldes y contumaces parándoles los perjuicios que en derecho 

Imbiere lugar. 
Dado tn 1 oi'o á 18 de Mayo de 1856,—Francisco Lanuza.—Por 

mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Don Luis del Pino y Villarino Juez de i.a instancia en propiedad 
de esta provincia de Tayabas que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones nosotros los testigos acompafiados damos íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Dionicio Aleviá 
(«) Garabel vecino de Sariaya de esta provincia cuyas demás cir« 
constancias individuales se ignoren, para que en el término de 30 dias 
centsdes desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila ccmpaiezc* en este Juzgado pa;a contesur ios caraos que 

contra el resaltan de la cauta núm. 37 que instruyo contra el mismo 
por homidio apercibido de pararle los perjuicios que húbiere lugar 
si ao lo Verificare. 

Dado en Tayabas á 25 de Mayo de 1896.—Luis del Pino.—Por 
mandado de su Sría., Agapito Danés, Teodoro Munroy, 

Por providencia del Sr. juez de l.a instancia de esta provincia 
dictada en 18 de los corrientes en la causa núm. 285 que se ins
truye en este Juzgado contra Bandino González por lesiones se cita 
llama y emplaza al nombrado Clemente cuyo apellido y circuns
tancias pem nales se igaoran para que en el término de 9 días se 
presente en este Juzgado á fin de declarar en la causa de refe
rencia apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
en justicia hubiere lugar. 

Sta. Cruz 26 de Mayo de 1896.—Marcos de Laia Santos. 

Don N artin Maiasigsn y Jardín. Juez de Paz de efta Capital y de 
l .a instancia de este partido por sustitución reglamentaria que de 
estar en el ejercicio de sus funciones yo el actuario doy íé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al ausente 
Tomás de los Reyes indio viudo de 37 afics de edad natural y 
vecino de Calica de estatura y cuerpo regulares barba poca cari, 
larga nariz chata boca frente y orejas regulares pelo cejas y ojos 
negios color triguefio hijo de Cándido y de /polonia Canela para 
que en el término de 30 dias contados desde la fecha de la última 
publicadón de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente á este Juzgado á defenderse del cargo que contra el resulta 
en la causa uúm. 13675 que instruyo por atentado á un agente de 
la autoridad apercibido ce que en otro caso se sustanciará la misma 
por su ausencia y rebeldi» y le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Battngas á 18 de Mayo de 1896.— Martin Marasigan,— 
f or mandado de ta Sría., Francisco Gómez. I 

For el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al ausente 
Nemecio Macla residente en el barrio de Malaquingpooc comprehen-
cion de Bauan de este partido para que por el término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la última publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á dar sus des* 
cargos en la causa núm. 14643 que instruyo contra y otros por robo 
apercibido de que en otro caso se sustanciará la misma por su au
sencia y rebeldia y le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lagar. 

Dado en Batargas á 18 de Mayo de 1896.—Martin Marasigan.— 
Por mandado de su Sxia., Franrisco Gómez. 1 

Por el presenta Hamo cito, y emplazo por pregón y edicto a] pro
cesado ausente Simeón Caauay que »rve en el barrio de Calunpsng 
de esta cemprehención para que por el léimino de So dias contados 
desde la última fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de la Capital de Manila, se presente ante mi ó en las cárceles 
de este Juzgado á defenderé del cargo que contra el mismo resulta 
en le causa ntm. 114 que instiuyo centra el mismo por homicidio 
lesiones graves y leves ípeicibido de que de 10 hacerlo dentro del 
téiínmo expresar o le paurón los perjuicios que en derecho hubiere 
Jtgar. 

Dado en Batsngas á 20 de IV ayo de 1896.'- Martin Mar&slgan M 
For mandado de su Sría , Francisco Gómes. 1 

For el presente cito» llamo y emplazo por pregón y edicto al 
testigo ausente Bajmundo Ciudadano vecino de esta Cabecera, para 
que por el término de 9 dias contados desde la publicación de eete 
edicto en la Gaceta de Manila, se presente á este Juzgado á prestar 
su declaración en la causa núm. 168 que instruyo contra Guillermo 
Toria por estafa apercibido que de no hacerlo le pararán los per
juicios que haya lugar. 

Dado en Batangas á ;i6 de Mayo de 1896.—Martin Marasigan.— 
Por mandado de su Siia, Franciso Gímez. 3 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de I a inBtancia de este partido juoicial en la causa núm. 180 que 
se sigue contra Rajmuado Maderaza y Almario por hurto donéstico 
se sita Ihma y emplaza al testigo Teodoro Tusing que reside ante» 
rioimente en el barrio de MDHtirgtubig cemprehención del pueblo 
de Rosario partido judicial de Lipa para que por el término de 9 
dias contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
eficial de Manila se presente en este Juzgado para prestar decla
ración en la indicaca causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se procederá á la que} haya lugar en derecho. 

Juzgado de Batangas 16 de Mayo de 1986 — El Escribano, Fran
cisco Gómez. 1 

Den Francisco Remero Larrey 2 o Teniente del Regimiento de Linea 
provisional núm; I y juez instructor del expediente seguido de 
orden de Sr. Teniente Coronel i.er Jefe del citado regimiento 
contra el soldado 6 a cempafiía del mismo cuerpo Cesarlo Retueime 
Raban por la falta yrave de l.a deserción simple consumada el 
dia iS de Mayo de 1896. 

Por el prtssnte edicio llamo cito y emplazo al soldado de este 
Fegimiento Cesario Retueime Raban natural de S. Vicente provincia 
de llocos Súr distrito militar de Filipinas nació en 25 de Febreio 
de 1875 siendo sus sefias las siguientes pelo negro cejas al peo 
ejes negres nam chata berba ninguna loca regalar color moreno 
frente regnlfcr aire marcial producción buena sefias particulares nin
guna, para que en el preciso término ce 30 días contados desde 
la publiceción del presente edicto m la Gaceta eficial de BíaniJa 
ccm}.ar(zca tn la Cuaidia de Prevención del cuartel de la Luneta 
que ecuja el Regimicnio en es<a p eza á mi disposición para res
ponder á ¡os caigcs que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. 1 er jete se le sigue cen motivo de haber desertado el dia 
antes citado bíjo apercibirniento de que sino ctmparece en el plazo 
fijado será declaiado rebeide pasándole el perjuicio que haya lugar. 

A su -vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de po< 
beia judicial para qte practiquen activas diligencias en busca del 
reíerdo procesado Cesario petuerme Raban y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á 
la Guardia de Prevenc ón del cuartel que ocupa el Regimiento en 
esta plaza á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia 

de este dia. 
^ Manila, 26 de Mayo de 1896.—Francisco Romero. 

Don Cárlos de Azcarraga fcanchez 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea provisional núm. l y Juez nombrado para instruir expediente 
centra el sóidado'de Ja 4a cempañia de este cuerpo Baldcmero 
K. Rivera por la falta grave de l.a deserción simple. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al referid 
Baldomcro N. Rivera natural de Tarlác provincia de idem de ¿1 
afios y 1© meses de edad hijo de padre no conocido y de Peía^T 
estado se ignora cuyas sefiai son las siguientes estatura 1 meth 
478 milímetros pelo negro cejas idem ojos idem color moreno QMJ 
chata barba nada boca regular frente idem aire bueno producci¿J 
buena sefias particulares,ninguna, para que en el preciso té rmino^ 
30 dias á contar desde la publicación de esta requis tona eajJ 
Gaceta de Manila comparezca en este Juzgado militar cuarto 
banderas del citado regimiento sito en e cuartel de la Luneta g 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en ^ 
expediente que le instiuyo por la grave de l.a deserción bajo ap î 
cibimiento de que sino comparece en el plazo fijado será deelaraí» 
rebelde siguiéndosele el perjuicio á que haya logar. 

A la vez en nombre de S M . el Rey (q, D. g.) exhorto y re> 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y ^ 
policia iudicial para que practiquen activas diligencias en busca dg, 
mencionado Baldomcro N. Rivera y en caso de ser habido lo resj. 
tan en calidad de preso con las seguridades convenientes á este 
gado militar y á mi disposición. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.—Cárlos de Azcarraga. 

Don Ricardo Pérez Sigüenza Capitán de Iníanteria Juez instmc|5j 
de causas de la OpiUfiía General de este distrito habiéLcJi^ 
fugado deis cárcel pública de S, José de Buenavista (Antique^ el 
cesado Rajmundo Evangelio de 29 EÍÍOS de edad soltero natur̂  
ce S. Remigio y vecino del barrio de Caramisan cuyas seŝ  
particulares se ignoran á quien de orden superior estoy sumarianjj 

por resistencia á fuerza armada. 
Usando de la jurisdicciín que me concede el Código de justiej. 

militar por el presente i.er edicto llamo cito y emplazo á dicho Ra. 
mundo Evangelio para que en el término de 30 dias á contif 
desde la fecha se presente en este juzgido (Magallai es 13.) £ 
de que sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser de. 
clarado rebelde sino compareciese en el referido plazo siguiéndole 

el perjuicio que haya lugar. 
A Ja vez en nombre de S. M . el Bey (q. D. g ) exhorto y j¿¡ 

quiero á todas l&s autoridades tanto civiles cemo miliuies y á l J 
agentes de la policia judicial para que practiquen activas diligencia 
en busca del referido procesado y caso de ser habido lo remitu 
en calidad de preso con las seguridades convenientes en el Go. 
bierno militar de esta plaza y á mi disposición pues asi lo tengJ 
acordado en providencia de este dia. 

Y para que la píeseme requisitoria terg» la debida publicidíí 
insértese en la Gaceta eficial de esta provincia. 

Manila, 5 de Junio de 1896.—El Capí an Juez irstructor, Ricard' 
Pérez Sigüenza,—Por su mandato, El cabo Secretario, José Olivero 

I o n Francisco Fou y Magraner Teniente de Navio de la Artnttf 
Ayudante de Marina del distrito de Leyte y Capitán del Puett̂  
de Tacloban. 
Hago saber: que habiendo hallado arroisda 1: or el mar en lJ 

aguas de la Visita de .Amparo el 10 de Agesto del afio 1805 jtris, 
diec ón del pueblo de Macrohcn de es-a provincia una banca destrJ 
zída de madera laua-an pinta de negro construida con amacan 6 cw 
fias tejidas sin palos ni batangas de siete brazas y des pa:mos 
largo, tres palmos de man ja , sin dueño corocido se anuncia al pt 
blico para que por el téimino de treinta días contados desde la | | 
blicación del presente se peí soné en esta Ctpitanía de Puerto el «jm 
se ciea con derecho á dicha embarcación con los documentos jostiSi 
cativos ce propiedad, en la inteligencia de que pasado dicho phMj 
sin que ninguno haya deducido su acción se procederá á lo que h-
biere lugar. 

Dtdo en Tacloban, á 29 de Mayo de 1896.—Fíancisco Pou 

Don Clemente Pérez Garcés, primer teniente de infantería, jna 
instructor: Habiéndose ausentado de esta zona de operaciones el 
nado disciplinario Elias Alboradora Ajuman, nalur-1 del pueblo d( 
Mambaja, de la prevircia de Boho', y á quien de órden del Extti 
lentísimo Sr. Ce mandante ger eral de la división de operacicnes u 
Mindznao estoy sumariando por el delito de primera deeeiciói. 
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia M 
litar, por el presente edicto, llamo, cito y emplazo al citado Elfiá 
Alboradora Ayumar, para que en el téimino de 15 días,, á contfl 
desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado mi1 
litar residente en Scngut (Mindanao), bajo apercibimiento que de soi 
hacerlo, aetá declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que bajt 

lugar. 
A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ), exhorto y » 

quiero á tedas las autoridades tanto civiles como militares pUlI 
que precedan á la busca y captura del referido procesado J 
caso de ser habido le remitan al fuerte espresado y á mi disposición 
pues ajfí lo tengo acordado en providencia de este día1 

Y para la debida publicidad de este edicto, insénese en la GaceNj 
de Manila. 

fungut, 20 de Mayo de 1896.=E1 cabo secretario, Angel Martine^ 
de Penillas.— El i.er Teniente Juez instructor, Clemente P. Garcés 

Den Narciso Ayo Fanregni, segundo Teniente del Batallón Discipí 
nario y Juez Instructor de causas militares. 
Hebiéndose tusentado de esta Plaza Diego Bujay Bufiales, pena* 

de la 3.a Compafiía de este Batal ón, natural del pueblo de Panty 
de la provincia de Cápiz, de 36 afios de edhd, de oficio labrador es
tatura regular, con varios lunares en la cara, á quien de órden d' 
Fxcmo. Sr, Capitán general del distrito y general en Jefe de eslr 
Ejércitc, estey sumariando por el delito de deserción con armas. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicaj 
Militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dick* 
procesado para que en el término de 30 días á contar desde la fecb 
en que se publique esta previdencia eu la Gaceta de M^i ia^ se p'* 
senté en esta plaza de Iliean á fin de que sean oidos sus descargoíi 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino cfmpaieciere eD 
relerido plazo, siguiéndosele el perjuicio que i aya lugar. 

A la vez en nombre de S, M. el Bey (q. D g.), exhorto y 
quiero á t i das las Autoridades, tanto civiles como militares, y á'f 
agentes ce la policía jm icial, para que piEdiquen activi s diligeaO 
en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan í 
calidad de preso con las seguridades convenientes á la plaza de H'ĝ  
y á mi dispoiición, pues así lo tengo acordado en previdencia 
este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga Ja debida pubücii 
insértese en la Gaceta de Manila y fígese en sitio público del put' 
blo de Tanay. 

En el Fuerte de María Cristina á los 13 dias del mes Míí 
de 1896.—El Juez instructor, Narciso Ayo.«-Por su mandato, ** 
Secretario, Juan Vales Pereiro. 
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